
Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
ei no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
eobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIO4 DE  SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre, 	 . 18
Seis meses 	 	  30
Un ario 	  54

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Venta de número suelto del año corriente
Id. de 	 id. 	 id. 	 deEi id. anterior.
Id. de 	 id. 	 id. dedos años anteriores.3

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos.
PAGO ADELANTADO

Trimestre. . . . 21
Seis meses. • 	  36
Un ario 	  66

050 pts

1 . 00 »
1'50 »
200 »

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
da todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de remataste. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 cie Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta. los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios cn los perió-

dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arregle
a lo dispuesto en la regla octara del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto •
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.
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Audiencia Provincial de Córdoba

Núm. 921

ANUNCIOS OFICIALES

El Tribunal Provincial de. lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el Recurso número 249 ini-

ciado por don Manuel Alvarez Ceni•

cergue, contra acuerdo del Excelen-
ísitno Ayuntamiento de esta capital,

de fecha 9 de febrero del pasado

año 1948, sobre ruina de la cubierta
de las dos crujías de fachada de la
casa número 137 de la Plaza de San

Lorenzo; y que se publique dicho
acuerdo en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia, para conocimiento
de los que tuvieren interés directo
en el asunto y quisieren coadyuvar

en el a la Administración.
Y en cumplimiento a lo mandado,

expido el presente en Córdoba 7 de

febrero de 1949. - El Secretario del
Tribunal, Francisco Llanos ,

Núm. 922
El Tribunal Provincial de lo Con-

tencidso-administralivo, ha acordado

admitir el Recurso número 1-49 ini-
ciado s por don Eloy Aguiar Valle, ve-

cino de Aguilar de la Frontera, con-
tra acuerdo del Tribunal Económico"
administrativo Provincial, en recia-

' mación flamero 39 948; y que se pu-

blique dicho acuerdo en el BOLE-

TIN oriCIAL de la provincia, para

conocimiento rle los que tuvieren in-

terés directo en el asunto y quisieren
coadyuvar en él a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 5
de febrero de 1949. - El Secretario

del Tribunal, Francisco Llanos.

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Bulalan ce

Nm. 875
Don Antonio Limares Aparicio,

Agente Auxiliar de Contribuciones

de la Zona de 5uja1ance.
Hago saber: Que en el expe-

diente individual de apremio que por

esta Agencia ejecutiva de Hacienda
se instruye - contra el deudor don
Manuel Cañete Morales, de ignora-
do domicilio, por debito de con-

tribución rústica de loe años 1946
y 1947, se ha dictado con fecha
cuatro de diciembre del pasado ario,
la siguiente:

PROVIDENCIA.- Resultando des-
conocido el paradero del deudor
don Manuel Cañete Morales, así
como no haber persona alguna que
lo represente en esta localidad, de

conformidad con lo preceptuado en
el artículo 154 del Estatuto de

Recaudación Vigente, requiérase al

referido deudor para que en el
plazo de ocho días, contados desde

la publicación de los correspon-
dientes edictos en el BOLET1N OFI-

CIAL de la provincia y tablón de
anuncios oficiales- del Ayuntaniento
de ésta_ ciudad, comparezca .en el

expediente o señale domicilio o
representante, con la advertencia

de que si no lo hiciese en ei plazo
marcado, se proseguirá el proce-
dimiento en rebeldía sin intentar
nuevas notificaciones y se procederá
al embargo de la finca'.'responsable
del descubierto.

Y para su inserción en el 1SOLE-
TIN OFICIAL, expido el presente en

Bujalance a 19 de febrero de 1949.
Antonio Llinares.

Nm. 875 bis

Don Antonio Llinares Aparicio,

Agente Auxiliar de Cobtribucionea
de la Zona de Buiálance.

• Hago. Saber: Que en el expe-
diente individual de apremio que por
esta Agencia ejecutiva de Hacienda
se instruye contra el deudor don
Francisco Criado Calleja, de igno-
rado domicilio, por débito de con-
tribución -rústica repartida en el

pueblo de Bujalence, en los años

1946 y 1947, se ha dictado con fecha
cuatro de diciembre del pasado año,

la siguiente:
PROVIDENCIA.-Pesultan do des-

conocido el paradero del deudor

den • Francisco Criado Calleja, asi

como no haber persona alguna que
lo represente en esta localidad, de
conformidad con lo preceptuado en
el artículo 154 del Estatuto de
Recaudación vigente, requierase al

referido deudor para que en el plazo

de ocho días, contados desde la pu-

plicación de los Correspondientes

edictos en el 80LETIN OFICIAL de

la provincia y tablón de anuncios
oficiales del Ayuntamiento de esta

-Ciudad, comparezca en el expe-

diente o señale domicillo o represen-
tante, con la advertencia de que si

no lo hiciese en el p lazli marcado,
se proseguirá el procedimiento en
rebeldía sin intentar nuevas notifica-
ciones y se procederá al embargo

• de la finca responsable del descu-
bierto.

Y para su inserción en el BOLE-
T1N OFICIAL expido el presente en

Buialance 19 de febrero .,1949. - An-
tonio Llinares.

—

JUZGADOS
PUENTE GEN11,

Núm. 820

Cédula de Requerimiento

Por la presente y cumpliendo lo
acordado en juicio de faltas 722 de

1947, que se instruye por pastoreo
abusivo con daños en la finca de
este término, propia de don José
Vergara García-Hidalgo, contra losé
Morales Martín, con 25 cabras de
su propiedad, a virtud de denuncia

de la Hermandad de Labradores,

Guarda Eduardo Cosano Casado,
se requiere a dicho individuo, cuyo
domicilio y paradero se ignora, para
que dentro de tercero día, presente

ante este ;uzgado dos personas que
depongan sobre su solvencia y ca-
pacidad económica, bajo apercibi-

miento de pararle los perjuicios pro-

cedente en derecho si no lo verifica.

Puente Genil a 21 de febrero de

1949.- El Secretario, Firma ilegible.

te:

Núm. 824.

Cichtia de notificación
En el jii4o de faltas número 613

de 1947, por hurto, que se tramita
en este Juzgado, ha sido practicada
la siguiente tasación de costas.

Derechos de los serkores Juez, Se-
cretario y Fiscal, 13'88 pesetas.

Ejecución, 12'25.
Indemnizaciones, 70'00.
Reintegms de1 . juicio, 9'25.
Posteriores calculadas, 12'85.
Total, 117'95 pesetas.
Y para que sirva de notificación

al condenado a su pago Martín Al-
mirón Ruiz, cuyo actual domicilio y
paradero se ignora, se le dá vista de
la misma por el plazo de tres días
al objeto de que la haga efectiva o
la impugne y en este caso con las
f .ormalidadeš y en el término previs-
to en la Ley, apercibiéndole que de
no hacerlo le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

Puente Genil a 18 de febrero de
1949,—El Secretario, Firma ilegible.

Núm. 825
Don Lorenzo Carmona Villafranca,-

Juez municipal de Puente-Genil,
(Córdoba).
Por la presente, requiero, irue:-

go y encargo a todas las Autorida-
des y agentes de la Policía judicial,
procedawa la busca y detención del
penado Martín Almirán Ruiz, de IS
arios, soltero natural de Lucena y
vecino últimamente de Puente-Ge-
nil, hijo de Demetrio y de María y
cuyo actual domicilio y paradero se
ignora, para que cumpla la pena de
30 días de arresto menor que se le
impuso en " juicio *de faltas número
613 de 1947, por hurto, poniéndolo,

'caso de ser habido, a disposición de
este Juzgado.

Y para que se inserte en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia se ex-
pide esta requisitoria en Puente-Ge-
nil a 18 de febrero dé 1949.—El Juez
municipal, Lorenzo Carmona.—E1
Secretario, Firma ilegible.

Ministerio de Cultura 2024



la busca y captura de los referidos'
procesados poniéndolos, si fuesen
habidos 	 disposición de . este Juz,,-t

i3a49Ce111 .19... 9>arcei ; de : este partido.
Dado en Loja a17 d, febrere.e

11949.—Pablo Maqueda.—P. S. M.

,e419,1»ia, ri.V.;ffi,e!.41-x:Y(..)Miiii. a ,

2
	 BOLE I„e N 	 Pl. '0 I 'le

Don DiegC Egea y Martínez de
Hurtado. Juez de Lnetrucción 4.
esta ciudad y su partido.
Por el presente, ruego y encargo

a las autoridades tanto civiles como
militares, procedan! ele !busca.
tres cerdos, uno denas cuatro
a  eincoarroba.s d 	 aQ4Js. (4r..Os
dos de dos a tres arrobas, pelo ne-
gro, orerar)Dderecha despuntada, te-
nienetr-erifiayrir-úna serial de pos-
tema en el cuelle:,̀'"ids cualed.

e:ALro rpfutä o§ la noche del 18 al 19
-41.ric.un o?.

caserío de la, finca EL
CairiLjhx& . . este:térrninsmuflicipaL
deeq prOpietleit del"Vecino) :de 'está'

bciue d 4 CS,S,d vra,91a Beritteizipii:141 -L. 1 ,g rioD zoi,32'� Olr

Pr9P4PH1549,,e1-11114etei4ndeI 4:14
tor a autores de referido hecho o
de cU8;u tenedores:. ilegítimos. pues
alia : arddtile"Suinario que

15 'ael
.1112 	 Ei o 5rul 	 -

rrierfte_ 8110.

Dado en Montilla - a 21 de febre-
ro de 1949.—Diege c Egea.--El Se-
cretario, Firma-.Ilegiblec.:-

M31111LAFt DE 'LA -FR(NTERA
;

NAM846

Don Pedro Eseribanov-Serranoi,efliez
de jastrueciónAel?' partido'.
Por _virtud del2presente, ruego y

encargo. a todas le'sütoridades.
Agentes de .la •: P.Olicían?judibial ?pre-
cedan a.a.alusdait reScate.dliads
cerdos --efthl después . .ke . diráiiisus -
traídos al yecine>de:Pilente •

Antenio riDelgado Estrada; rdeAthifiii-
eá ! de 	 teopiedad Huerta -Nueva)
de diellebtérniinevel> día .8 Ldeltiatiur
tual oleilas serias siguientes:- . 11W:e'
coehine de .unas : seii: arrobas ;Cae
un(14 ...eoloradas y sin •_mareä,
texto() colorado con .-lunerealiegebsA
de unas ira:v ea: duatrok arrobtia-3 ' y>

cuatro_ lechones de una, y
arrobas cada fnne;c1Cli Tia) as d6q-
ser habidos serán pnest.bv(aleSPeili
sioión? 	 ieStei Juzgad ooh s903-
sesdore4Ii i 	 os l'el 9ne 'rli.dtrediffiji 	 21

Se legal adquisición; •pues así lo
tengo acordadci: en.:(0 1-iumario cine
inet.„Iny.ALPfin el:PA:Alero 58deli
rrlieg.4) .409por rebn,,.. ,,„, .

Dado en Aguilar de la ,Freritera
a _P ille fejnegovde i94Œ--P.

no.ptriE1::ecret.a40, Man11.0;lameds.>
,;‘:.•Si3.-e-

:>..31.iSür(b-, 847
Den PedrallEscribario Serrano ...Juez

-In strucelrórtiLdeli.ipartido."
-Per 'virtud d'el 7 presente, rut:rzo : y

eneare a teclas olia-S9 >auterldedes y
agentes:lote : 1 PoliCiaj eudicial'jprOteJ
dale a kv:busca, y >rescate de' 	 teld o
stratraidey: o e I: vecino .': Pertian-
Núñez, :Unan Xerebno : Seeerra, e)15> la
estaeiiid>de: , esta > whidad> 2'

ageste46.48, el .qt.id, , ehsló- 	 se

habido será puesto a dispesielei de?
este.1. 1Juzgado9 	 .su.s ,pesAedärds
ilegiii naos ist izei4laxeked 0,41, I s 'leg-6:11

pliee.h444.141ehge,Eiddlilic
dada le 	 láiaari e 1 Iti421- :instruye; 	 í
coni-el rxersiä.:>59i41:41Y44rrieilitifib-LI
pop hurto. .elcli:a5

MONTILLA
Nüm. 84.5

eía de este Juzgado, sito en calle

Núm. 848 	 Calvo Sotelo. número 7, el próximo

Manuel Quintero Navas, de 47 ,cit 22 de marzo y hora de las diez

arios de edad, casado, hijo dé Ma- le su mañana. apereibiéndóles que

-nuel y-Do,te-S. naturat*Vecino de caso de nt ,-muipareeer)nin Aegy

Puente Genit,-, domi.cllied 	 cai). ; en lle jUSttl eatit 41,e 1:3' ii*143»el
Cristo, número 6, profesión del 	 Militados en la. ctiantiVq* pfévi -

--czniip-fiS irk-reten---W-Iliorr W''-' 'ne"?"1"11- vtic124 "0-966 " de-la-Le:re	 En

cedentes penales, córit¡3(ire-ClräCtilfei M.ilici€1,131e134U903n.ing'1.

este Juzga-en el:- plazo--dez-1-diez-1 : -- - 	 que_conste_y_sirsa_de_ QinYPara
día.s, para cíonstituírse 2 ''.p>ristmil .!taeilIne 16sadenunciados !Manupl,

por la cansa número 215rde 1946-P i igante Alvareguet(Ve4r° Ferns

, será declarado > rebelde.	
Asiniisme :ruego y encargd4'Id

15.4d as las autoridades y aentes de la. bite

POliCi4jUdiCial, procedan a la bus.,..A '' 0 ''-,'NefierzniM:`26! el

5-jejehr, prisión de referido procesado-- -> 	 OPA9 LOJA
neteierceso,de ser habido serl,

Dado en Aguilar de la Frontera
a 17 de febrero de i949.--- P. Escri-
bano.—E1 Secretario. Manuel Rueda

cibieri4

—

role2:942 • put.	 ,Apeze cuya eaisera

Secretario.' An-

q d 	 pa
!Provi ncia, expidefilaiT_prelente

_orr; Agnilarrz delae.Frontera a ¡22 	 de fe-

é :- no co rüö recei,). 	 et BOLI Qgt.c TAL (le ,esta
leüe

1LES de las provincias de Madrid, 	 mario que se instruye con
La Coruria y Córdoba. para que 	 mero Se de 1944 por hurto:
comparezcan ante la Sala Audien- 	 José Silva Silva, a quienes

presente se les hará el procedii
to de acciones previsto en el
culo 109 de la Ley de Enj.
miento Criminal.
ft reyia , • del a caballería

..-"./Mu,6114rio-' ,infly,_oscuro, .1'
alzada,, oji-dorado, bebe en 1
iffiaefiráres7dörSo y costillare
fíat trabas mano 'izquiAft-f'ed

- --ari as,_ hierrMUndtal-707.4.7.e
leso tbeazo izquierdo;: .•

II 	 Vado ' :-Ii--i.: V ée. 1111ä1 a.g 	 4... . a...._ e.
enero de.;i949.—El . Seeretaffe
F frene ilegible . . ,

1
POZOBLANCO
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IVler
i ún deait(15;j-laaiiil?¿

Por el pres_,„ite; .ie.eo ttid.');)
autoridades y engtegebenlek,
les dele...Policía jiidiciatprac:
diligencias en la busca de ur
eT1PEt• Poldeafte:'.clar&,:'$in
de 8 arios; otra-colorada ;ella:
el asta iiquiere más '-baja (
otra, deghiwisuiffle) eljaextuovi
terier:-;). otea ,de 3 ,af ,4fie .
e' orad.reLinta,si, herrar. .eo
cría cle.,?, a 4 rneseS,(de capa
cima del 1,oine,pejerada osçure
Ja. partexeleli_Viénkre nevada; ,s>
:des,1 el ;die ez mes actu
'una ceroa : situada en:la finca
minada. La . Mermejuela, db
tértniiio y propia dedJuan A
aino Caintiehb,-- l-v6Cifie de

htie iva de Cerdoba y de'ser h
heazi •puestas a Mi idisPOSiciön
AniM:iio eh 'la PriSión Preverit
leate'partide; la persona -en mi

o aeredl
legítima adquiSiCi6ii; pues
nuorrlado in si ario que „in
eon el iiiiinero1.de 1949.

Dado en Pozol'Inranco a 17
brero de 1949.-Pascual Rui

Seceetario, Luis
ve cría.
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Núm.' 428
Ktleeirrel arre:sto municipal correspon-

	aieäts, ..a. disposicián.,deia Ilustrisi- 	 Don Pe.plo . ..M.aquedl, Ibáñez, Juez

	

-Aiidieliai: Trr-ovinegt-T de -tiordo- 	 de Irestrue&óit .--dielit---cludgd -y--Pag---

	ha . comunicándolo al este ,-,JUZgado. 	' 	 Lide i.delLotja, .

	

liado en Aguijar de la Frontera. 	 Por ra:pr‘ente. requisitoria y co-

	

a ,-9 de febrero 1949.—P. Escriba- 	 el ' ? corWPr2e7itäid'o en e areifnio- 835.

I 1,...: 	 -.Tri-rleei J i .	
(o ,, enliji . 	 g, i a, r amaii y emp ei.1

	

:... •Nlon. • 849 • 	 . za§\n!..onlio, y .Juan Jiniénez,.-Árlii--:

Don Pedre''. Eschbano Serrano. Juez»: fl-eorflPell•11 • ,:_ (? Y 30. "°s-de edad'

	.-de'llsteleülöil'det partido. 	 :(„ !natural de cördoba, vecino de la

>#01.: Ni`.14ik.) (Witi -A.seiite . ruego v -n1,e4G8, ,0 da 5 ti IPF9P.sj,1440 yffl. 1103e4,

lieliiii, . s. Iiiila.S-ISW ziiiteridades , y3 frespectátvament&-i-K,Aino actuali ._ pa-
ail4títe delii! póriawlítdicifti, ,tii.öLic eadero se ignor,ipara que dentro

rèchiii:.5.a le, 'filisca 'v re REP de tinti._,-- • ¡d ie' término:- de- diez días,, algulentgs

caballería Ot.tY2' . reséira después :.;eiL e, ."-enb(lülaPä-rezea inserta esta 7-11--

stistiaísle?%1' 'Ve'd-lito de,' Puente 401 itéri al en) el , ,BOLETIN OFICIA-U«

behil en la : iiriea ' <It.l'.e.ixioliitOi'f, Mai.'' loé t.> estä,',: proViinbiti 1-.ffi Córdoba5 y

Puel Burgos. Alcalde.'' ei.'Xii lä'acw' meolAtAti-,oficiai 
del; Estado» e,ompai,

	

e ca deso 	 ser -., '2.4= a"§n lá r.SalaPaudiencia de este-i
diCiérribre últád ' e l t .. 	 ' - 	 7"9
lalpicia` será. ' pliesia.j4 'dSpeisie'iön'ideli
ste Juzgado 'Con> sus poseedoress:(

Ilegitimos, si no acreditan su lega)
idcrtiíSiCión pues así lb tertge aCprr,, 1,

, - 1,1, - 	 . 	 ,, 	 t ;... n 	 ty v.; 
Jade en , e1 siimario que. instruyo ,
on el húmero P.83 de 1948 per

robo.
Resella

I.Jeruirlt . negro,?zle uno
inag-de ia-fnarca,dniiota--de pelo 1an4.
bo en la punta -del-crin-y otra en la
Parte alta di45141ix;ITilierM del Fé-
nix número 20paletil1e izquierda,

señalesefifakriMuevpM mil_egib
Dado en , Aguilar de la Frontera a

1.7-2.'de fejirein''de '194e.'-:-P. Esdrika9-
n(9.1.-Ei ' Si&r'elltrid, Manuel Ruee,'

' --nn -,),-4 	 f 	 \-: 4.e
rduardo Castellanos.

VELEZ-MALAGAnfIA

Núm. e26
xyirttid de providencia di,dtailkx

ciudAd ion (ei uieio !de: faltas.nfime- 	 -el, eeñor Juez de Instrooci ien, de,
ro. 59d 1948; 	 denumitiaLdelí_ e$ta eludad de Vél ez-Málaga y $1.4
Jefe de Estación 	 Puente, Geni--. 'partid(-4 ha resuelto elta,r.>
por :viajar MY:1i nete,.-losi que, dljeh [ kler. ,presentei;qne (set:insertará en7
rorreillemarse i llantiel Cantos Aivau l BO-LETIN OFICIAL dallas .provin- t:

rez; de; . 25 , RBON de edael;g natural : d .>-: bias de Granada, Sevilla: :y Góedoi-:.:
Puente/. Gene, '1 Y' 'Vedirted de Madrid, 	 ba,,•:ac.: los :1 egítirn os poseedores del: f.

cond fiturniCilid --en Calle ;Atta , 	 senarreiente; que.después-setéSefialült•
ni ere 	 /15¡s' 	 paral retiy e titunpareztan i 'snteli eate
Oe .32-1 ÜAOS 	 eifa'd,fs iiati9a1 • 	 -" 1J u zga d o en el término de 10;>: días.

e NeyeA LàCÒ'ruña 	 a 	 tii T >la >
inediw4 Taruj*egilti lriu 	 -s4á: sete dokóär'periódicda ofiCiales;
inserta en los BOLETINES OFICIA- pcieä redfl1141es deelaracien ien el 'sir.'

cy •

p4e-E1 Se.cretarie Manuel Rueda.f.G de yigen4k,. ey 	 eep ennen-
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